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Licenciada
Thelma Lucrecia LiutiV.
Subdirección Técnica Adm¡nistrativa
lnst¡tuto Guatemalteco de Migración

Guatemala, 1ó de enero de 2025
oFtcto-tGM-SUBPLAN-O5ó-2025

Con atención:
Unidad de lnformación Pública

Estimada Licenciada Liuti:

Tengo el agrado de d¡rig¡rme a usted, deseándole éxitos en las actividades a su digno cargo. El motivo
del presente es en respuesta al Ofcio IGM-SDF-DC-37-2025/MIRZ/maag, en el cual se solic¡ta se
traslade información correspondiente al Decreto 54-2022 Ley de Presupuesto General de lngresos y
Egresos del Estado, Art. 52, de los meses de enero a agosto del año 2O24:

MES DE ABRIL 2024

Se adjunta únicamente la información en formato PDF, ya que es un documento proveniente de la
Dirección General, por lo cual, no obra formato editable dentro de los archivos de este Departamento.
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IV, c, José Da \lid liernanoez Oles/nski
Jefe de Deparl amenlo de Cooperación ÉumA

S ubd ire cción de Ptanificac¡ón
lnstitulo G uatemalteco de Migración

,l
icda. Zoila Sofía Mazariegos

Subdirector¡ de Pl¡nif ica

Samayoa

ció n
!nstituto Guatema lteco de M igración

ZSLMS/.IOHOrñváa
C-c. Arch¡vo
M¡unto lo ¡ndlcado y CD

A¡t.52 lnformación u oficios Adjuntos

Aprobación delMonto
totalde la donación

" Fortolecimiento ol lnstituto Guotemolteco de
M\roción en el morco del Prcyecto )usticio y

T¡ansporc¡,.io de USAID"

RESoLUCtÓN No. tG M-O73-2024
FECHA2l-abril-2024

MONTO: Q 7,79ó,250.00

Cop¡a simple de
Resolución
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nstiiuto Gualemalteco de Migfacr

nlnncctótu cENERAL DEL INSTITUTo GüATIM ALTEC0 nr utcn¿c¡ÓN' Guatemala,

veintiuno cle abril del año clos mil veintitrés. Se tiene a la üsta para resolvet el expediente

relacionado con la APR0BACIÓN, AcEPTAcIÓx, RncEpclót{ y NoTUBRAMIENTO de }a

comisión Receptora de la clonación para el "Fortalecimiento al lnstituto Guatemalteco cle

NligracÍón en el marco de Proyecto de Justicia y Transparencia de usAID"' CONSIDEBANDOT

QueelDecretonrlmero44-2016clelCongresodelaRepúblicadeGuatemala,Códigocle
Migración, estatrlece que el Instituto Guatemalteco de Ivligración se crea como una dependencia

descentralizadadelorganismoEjecutivo,concapacicladsuficienteparaadministrarsus

tecursos financieros, técnicos, humanos y aclministrativos' así como adquirir derechos y

obligaciones; el cual es clirigido por el Director Gener'al qttien ejerce la representación legal clel

mismo, siendo una de sus funciones generaies, adquirir bienes y servicios para el Instituto

Guatemalteco de Migración. C0NSIDERANDO: Que cle conformiciad con lo p¡'ecepttlado en el

artícuro 12¡! der Decreto número 44-2016 del congreso de la Repúbrica de cuatemala, el

Director General eje¡ce sus funciones con absoluta independencia de criterio y baio stl entera

responsabilidarideconfbrmiclaciconlalegislaciónnacional,porsuparteelar!ículo130literal

aJcleterminaqueelSubdirectorCeneralsustitr.riráalDirectorGeneralencasodeausencia

refilpor.ál; a§f rlsmo, el ¿rrtículo 131clet lnismo cuerpo legal elt su ¡tumeral 7) establece cltte uua

de las funciones generales clel Director General es' adquirir bienes y servicios para el

lnstituto Gualemalteco de Migración. C0N§IDERANDO: Que de conformidacl con la Ley

0rgánica clel PresuP uesto y'las disposiciones contenidas en el Acuerdo Gubernativo ¡í¡mero

540-2013, Reglamento de la Ley Orgáni ca clel Presupuesto, las enticlacles clescentralizadas serán

responsables de registrar directamente las donaciones en especie en el Sistema de Contabilidacl

Integrada vigente, en ese sentido el Inslituto Guatemalteco de Migración, por ser nna entidatl

descentralizada, deberá informar mediante certificación de inventario a la Dirección de Bienes

rlel Estado, a más tardar treinta [30) días ca lendario clespués de haber recibido la donación e¡l

especie. CONSIDERANDO: Que las Subdirecciones rlel Instituto Guatemalteco cle Migración -

IGM- conforme a sus iunciones y compelencia, emitieron opinión favorable l'elacionada con la

donación "Fortálecimiento al Instituto GuatemaIteco cle Miglación en el marco de Proyecto de

Justicia Y TransParencia de USAID"' nrcdiante Dictamen Técnico SRT-00 04'2A23 de 1a

Subclilección de Recursos Tecnológicos y Opinión Financiera No. IGM-SDF-005-2023' ambos de

fecha ?1 de abril de 2023' POR TANTO' Con base a lo considerado, normati"¡a legal citada y lo

que para el efecto establecen los Artículo s'12O,124,130, '131 numeral 9J y 133 del Código de

Migración, Decreto Nf¡mero 44-2016 clel Congreso de ta Repítblica cle Guatemala; ArLículos 3 Y-

11. del Aci.rerclo de r\utoridari l'{igratoria No' 7-2019' Reglamento General del Có
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Niigración; y Arlículo igratcria Nacional No, 2-?.07-0,

Reglamento Orgánico Interno del Instituto Gualernalteco rle Miglación y Resolució¡ IGM- IGM-

60-2A23. RISUELVE: L APROBAR, ACEPTAR Y Bf,CIBIB la Donación para el "Fortalecimiento al

In§tituto Guatemalteco cle Migración en el marco de Proyecto de Justicia y Transparencia cle

USAID", con un valor de siete millones, setecientos noventa y seis mil doscientos cincuenta

qrretza}es exactos (Q.7, 796,250.00), auspiciada por USAID' II. sE N0MBRA corno Comisión

Receptora a los serviclo¡es píülicos qu€ a continuación se cletallan: ANTOMO ENRIQUE BIBA

RODAS, de la subclirección de Recursos Tecnológicos; CARLOS ENRIQUE CORONADO ARDÓN,

de la subclireccién de control Migratorio; y, GRACIEIA VENTURA YELIZ, del Departarnento cle

contabilidad de la subclirección Financiel'a; para que, conforme a su competencia, realicen las

cliligencias necesarias para la recepción y registro de la Donación de "Fortalecimiento ai

Instituto Guatemalteco de Migración en el rnarco cle Proyecto de )usticia y Transparencia de

USAID,,,arrspiciadaporUSAID.III.LacomisiónReceptoradeberásuscribirelActadeRecepción

segirn la Guía de Normas y Procedimientos para la Gestión de Aprobación, Recepción y Regisho

cle Donaciones de Cooperació11 Nacional, Internacional e Interinstitucional IV' Notiflquese a las

persona§ nombraclas de las subdirecciones del lnstituto Guatemalteco de Migración que

intervengan en el proceso y a la Subdirección de Recursos Humanos para su conocimiento'
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